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Salud Sexual y Reproductiva en México:  
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Montevideo sobre Población y Desarrollo
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Resumen

A 10 años de la adopción del Consenso de Montevi-
deo sobre Población y Desarrollo (CMPD), se busca 
hacer un recorrido por los principales indicadores en 
Salud Sexual y Reproductiva en el país, mostrando los 
niveles y tendencias de estos a nivel nacional, y en la 
medida de lo posible, desagregando los indicadores 
por condición de habla de lengua indígena y localidad 
(rural/urbana). De esta forma, se busca enfatizar los 
avances y retos en la materia, así como su interrelación 
con otros temas y medidas del CMPD.

Términos clave: Consenso de Montevideo sobre Pobla-
ción y Desarrollo, Salud Sexual y Reproductiva, niñez, 
adolescencias y juventudes, México, indicadores.

Introducción

La conmemoración de la primera década desde el 
lanzamiento de una agenda internacional en mate-
ria de población y desarrollo lleva a reflexionar sobre 
los logros alcanzados y, particularmente, a recapaci-
tar en los retos, e incluso en los retrocesos, a fin de 
concentrar esfuerzos para garantizar el pleno benefi-
cio de su implementación para toda la población de 
un país. En 2013, miembros y asociados de la Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) de 
Naciones Unidas, además de sectores gubernamenta-
les, sociedad civil y academia, aprobaron el Consenso 

de Montevideo sobre Población y Desarrollo (CMPD) 
como uno de los acuerdos intergubernamentales más 
amplios adoptados en la región en materia de pobla-
ción y desarrollo (Fondo de Población de las Naciones 
Unidas [UNFPA] y Asociación Latinoamericana de Po-
blación [ALAP], 2020), trazando de esta forma la ruta a 
seguir en materia de la política poblacional.

El CMPD ha sido considerado como un referen- 
te a nivel internacional en materia de políticas de po-
blación, dado que se centra en garantizar y proteger 
los derechos humanos, en particular, los derechos 
sexuales y reproductivos (DSyR), la igualdad de género 
y la inclusión de los grupos en condición de vulnera-
bilidad (UNFPA, 2023). El CMPD es una de las agendas 
más vanguardistas a nivel internacional al hacer un 
llamado a los gobiernos de la región a promover, 
garantizar y proteger los derechos sexuales y repro-
ductivos, erradicar los embarazos tempranos y no 
deseados, y las uniones tempranas, eliminar las infec-
ciones de transmisión sexual (ITS), incluido el Virus de 
Inmunodeficiencia Humana (VIH), y a tomar en cuen-
ta la diversidad de la población con el fin de fomentar 
la inclusión social, considerando las necesidades de 
mujeres, hombres, niñas, niños, adolescentes, jóvenes, 
personas LGBTTTIQA, personas mayores, personas que 
viven con discapacidad, pueblos indígenas y afrodes-
cendientes, y personas en condición de vulnerabilidad 
(Naciones Unidas, CEPAL, 2013).

México está afiliado a otras cumbres y asam-
bleas, en las cuales se han adoptado importantes 
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La situación demográfica de México 202334

compromisos internacionales con el fin de lograr el 
desarrollo poblacional. Sin embargo, es significativo 
mencionar que, a pesar de estos compromisos, mu- 
chos de ellos vinculantes, se han incumplido nece- 
sidades básicas en el tema de la salud sexual y 
reproductiva (SSR), evidenciando los rezagos socio-
económicos derivados de las grandes desigualdades 
que todavía persisten en el país (Cárdenas, 2020).

Como se ha descrito en documentos previos, 
el CMPD consta de nueve temas contenidos en capí-
tulos enlistados de la “A” a la “I”, dentro de los cuales 
se exponen 98 medidas prioritarias para fortalecer las 
políticas en materia de población con apego a garan-
tizar los derechos humanos (para la lista completa de 
capítulos y medidas prioritarias, véase CEPAL, 2013). 
Asimismo, incluye cerca de 140 indicadores en la Guía 
Operacional, la cual sirve como una herramienta pa-
ra dar seguimiento a las medidas prioritarias del CMPD 
(Naciones Unidas, CEPAL, 2015). En particular, el capítu-
lo “D” se enfoca en el “Acceso universal a los servicios 
de salud sexual y salud reproductiva”.

La inclusión de los DSyR se remonta a décadas 
de luchas y diálogo por parte de organizaciones fe-
ministas de la sociedad civil con el fin de alcanzar la 
igualdad de género (Carosio, 2022), requisito indis-
pensable para lograr un verdadero desarrollo que 
incluya a todas las personas. Mucho es lo que ya se 
ha escrito sobre los DSyR, desde la incorporación del 
término “derechos humanos” en la Declaración Uni-
versal de los Derechos Humanos en 1948 como un 
primer paso para incluir en la discusión a las mujeres 
(Naciones Unidas, 1948); la mención explícita del tér-
mino “derechos sexuales y reproductivos” por primera 
vez en la Conferencia Internacional sobre Población 
y Desarrollo de El Cairo celebrada en 1994 (Naciones 
Unidas, 1994); hasta la más reciente conmemoración 
de los 25 años de El Cairo, en la Cumbre de Nairobi, 
llevada a cabo en 2019 (UNFPA, 2019).

El CMPD hace hincapié en los DSyR como pilares 
fundamentales para lograr el desarrollo poblacional y 
de esta forma eliminar la pobreza que aqueja a la re-
gión (Naciones Unidas, CEPAL, 2013). El eje rector que 
impulsa el capítulo “D” es lograr el acceso universal a 
los DSyR. Sin embargo, el CMPD resalta que dicho acce-
so ha sido “insuficiente y desigual” entre los diversos 
grupos poblacionales (CEPAL, 2013) y hace énfasis en 

tomar en cuenta a los grupos en condición de vulnera-
bilidad mediante su inclusión en capítulos específicos. 
En particular, en el capítulo “H” se habla sobre las medi-
das prioritarias para incluir en las políticas poblaciones 
a los pueblos indígenas mediante el tema “Pueblos 
indígenas: interculturalidad y derechos”, mientras que 
en el capítulo “I” se aborda a la población afrodes- 
cendiente con el tema “Afrodescendientes: derechos 
y combate al racismo y la discriminación racial”.

Este artículo tiene como objetivo mostrar los 
avances, pero sobre todo los retos en los principales 
indicadores en el terreno de la SSR en México en el 
marco de los primeros diez años desde la adopción del 
CMPD en 2013. Es importante señalar que, el análisis se 
enfoca en los indicadores que reporta la Secretaría Ge-
neral del Consejo Nacional de Población (SGCONAPO) 
al CMPD, además de otros que se consideran impor-
tantes por el impacto que se deriva de ellos, es decir, 
dependen del avance que se tenga en el acceso a la 
SSR, como son: la razón de mortalidad materna y el 
acceso al aborto libre y seguro. Cabe mencionar que, 
la pandemia de la COVID-19 ocasionó importantes re-
trocesos en materia de población y desarrollo a nivel 
global (UNFPA, 2023). Por lo que, en el décimo aniver-
sario del CMPD, contar con un ojo crítico es primordial 
con el propósito de cuantificar los avances y retroce-
sos desde su lanzamiento hasta la fecha. Para ello, 
mostramos los niveles y tendencias de los principa-
les indicadores que dan cuenta del “Acceso universal a 
los servicios de salud sexual y reproductiva” en México. 
Además, en la medida de lo posible, se busca tener un 
enfoque transversal con otros temas contenidos en el 
CMPD al desagregar los indicadores para ciertas pobla-
ciones, como la indígena y rural, con el fin de visibilizar 
los patrones de estos grupos, primordialmente en 
condición de vulnerabilidad.

El texto se divide en tres secciones. En la primera, 
se hace un esbozo de las principales fuentes de infor-
mación utilizadas para la obtención de los indicadores 
que se presentan; después, se describen los niveles y 
tendencias de los principales indicadores en materia 
de SSR; y finalmente, se presenta una discusión y con-
clusión sobre los retos y avances a diez años del CMPD.



Salud Sexual y Reproductiva en México...

35

Fuentes de información para estimar  
los principales indicadores de ssr

La mayoría de las cifras presentadas provienen de-
las estimaciones que realiza la SGCONAPO con base, 
principalmente, en la Encuesta Nacional de la Dinámi- 
ca Demográfica (ENADID), en sus versiones 2014 y 
2018. Asimismo, se utilizan datos provenientes de la 
Conciliación Demográfica de México 1950-2015, las 
Proyecciones de la Población de México y las Entida- 
des Federativas 2016-2050, las Estadísticas Vitales de 
Natalidad (EVN) publicadas por el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (INEGI) y la Encuesta Na-
cional sobre la Dinámica de las Relaciones de los 
Hogares (ENDIREH). También, se emplea información 
proveniente del Sistema de Información de la Secre- 
taría de Salud (SINAIS), y se hace referencia a los 
Códigos Penales de las entidades federativas en el 
tema de aborto.

Para estimar la fecundidad en menores de 15 
años se emplea el método de reconstrucción de co-
hortes de nacimientos descrito anteriormente por 
Meneses y Ramírez (2018). Sin embargo, derivado de 
la tendencia observada en las EVN en años recientes, 
se optó por hacer un ajuste con una extrapolación ba-
sada en una función logarítmica en lugar de un ajuste 
lineal, como lo proponían las autoras en su momen-
to, la cual se comprobó que producía un mejor ajuste 
mediante análisis de sensibilidad.

En la medida de lo posible, los indicadores se 
desagregan por condición de habla de lengua indí-
gena (HLI), la cual se estima a partir de la pregunta 
“¿Habla algún dialecto o lengua indígena?” que se in-
cluye en el cuestionario de hogar de la ENADID, y que 
se aplica a todas las personas de tres años y más in-
tegrantes del hogar. En cuanto a los indicadores 
desagregados por lugar de residencia, se clasificaron 
las localidades en rurales y urbanas, realizando el cor-
te de acuerdo con el número de habitantes, en donde 
las primeras se refieren a localidades con menos de 
2 500 habitantes, mientras que las urbanas se definen 
como aquellas localidades con 2 500 o más.

Principales indicadores en materia 
de ssr en México en el marco del cmpd

En este apartado se describen los principales in-
dicadores contenidos en el capítulo “D” sobre el 
“Acceso universal a los servicios de salud reproducti-
va”. Además, se hace un breve recorrido por algunos 
indicadores del capítulo “B” (Derechos de las niñas, 
niños y adolescentes) debido a su estrecha relación 
con varios aspectos de la SSR.

Razón y tasa de fecundidad forzada en niñas 
de 10 a 14 años (B.10a; ODS 3.7.2). La medida prioritaria 
122 del CMPD va encaminada a implementar progra-
mas de SSR integrales, oportunos y de calidad para 
adolescentes y jóvenes. Entre los indicadores estable-
cidos para dar seguimiento a esta medida prioritaria 
se incluyen las tasas específicas de fecundidad en 
niñas de 10 a 14 años y en adolescentes de 15 a 19. 
Estrictamente, estos dos indicadores dan seguimiento 
a las medidas prioritarias sobre los derechos de las ni-
ñas, niños y adolescentes del capítulo “B”. No obstante, 
ambos se encuentran estrechamente ligados con el 
ejercicio de la reproducción y de los derechos sexuales 
y reproductivos de la población menor de 20 años. Las 
tasas específicas de fecundidad se refieren al núme-
ro de nacimientos ocurridos en un periodo específico 
de tiempo, normalmente, en un año, por cada mil 
mujeres en edad reproductiva. Por su parte, la razón de 
fecundidad contempla a un grupo de edad en el cual 
la mayoría de las niñas menores de 12 años todavía 
no se encuentran en edad fértil al no haber experi-
mentado la menarca (primera menstruación), la cual 
en México se estima ocurre en promedio a los 12.6 
años (Meneses y Ramírez, 2018; Rubinstein et al., 2017). 
Debido a lo anterior, la tasa de fecundidad en niñas 

2 Medida Prioritaria 12. Implementar programas de salud sexual y 
salud reproductiva integrales, oportunos y de calidad para ado-
lescentes y jóvenes, que incluyan servicios de salud sexual y salud 
reproductiva amigables, con perspectiva de género, derechos 
humanos, intergeneracional e intercultural, y que garanticen 
el acceso a métodos anticonceptivos modernos, seguros y efi-
caces, respetando el principio de confidencialidad y privacidad, 
para que adolescentes y jóvenes ejerzan sus derechos sexuales 
y derechos reproductivos, tengan una vida sexual responsable, 
placentera y saludable, eviten los embarazos tempranos y los no 
deseados, la transmisión del VIH y otras infecciones de transmi-
sión sexual; y tomen decisiones libres, informadas y responsables 
con relación a su vida sexual y reproductiva y al ejercicio de su 
orientación sexual.
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Gráfica 1. 
 República Mexicana. Razón de fecundidad y Tasa de fecundidad forzada en niñas de 10 a 14 años,  

1990-2022 y Tasa específica de fecundidad adolescente, 1990-2023

Fuente: Estimaciones de la SGCONAPO con base en Estadística Vitales de Natalidad, 1990-2021 y CONAPO. Estimaciones con base en la Conciliación Demográfica de México, 
1990-2015 y las Proyecciones de la Población de México y de las Entidades Federativas, 2016-2050.
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de 12 a 14 años es un indicador más exacto, ya que se 
asume que la mayoría de las niñas en este grupo de 
edad ya se encuentran en riesgo de exposición, es 
decir, en edad fértil, a diferencia de las niñas de 10 y 11 
años contempladas en el denominador de la razón de 
fecundidad y sus nacimientos.

En 2022, se estima que la razón de fecundidad 
forzada de niñas de 10 a 14 años y la tasa de fecundi-
dad forzada de niñas de 12 a 14 años en México fue de 
1.69 y 2.81 por cada mil niñas de 10 a 14 años y de 12 a 14 
años, respectivamente. Ambos indicadores muestran 
tendencias similares al alza entre 1990 y 2022, con pa-
trones importantes de enfatizar previo al lanzamiento 
del CMPD. Por ejemplo, los patrones de tendencia mos-
traron incrementos entre 1991 y 2000, así como entre 
2003 y 2009. Desde 2013 y hasta 2022, se aprecia un es-
tancamiento de ambos indicadores. Destaca también 
el hecho de que, en el último año, la fecundidad de 
niñas de 10 a 14 años y de 12 a 14 años fue en promedio 
4 por ciento mayor que en 2013 (véase gráfica 1).

Tasa específica de fecundidad en adolescen-
tes de 15 a 19 años (B.10b; ODS 3.7.2). A diferencia de la 
fecundidad forzada en niñas de 10 a 14 años, la fecun-
didad adolescente ha ido a la baja entre 1990 a 2023, 
siendo en este último año 13 por ciento menor que 
en 2013. El descenso de la fecundidad adolescen-
te ha sido especialmente notorio entre 1997 y 2001 y 
de 2014 a la fecha. La tasa específica de fecundidad 
adolescente proyectada para 2023 es de 66.2 naci-
mientos por cada mil mujeres de 15 a 19 años. De 
acuerdo con la Conciliación Demográfica de México 
1950-2015 y las Proyecciones de la Población, la fecun-
didad adolescente disminuyó en todas las entidades 
entre 2013 y 2023.

Porcentaje de mujeres de entre 20 y 24 años 
que tuvieron su primera relación sexual antes de los 
20 años, desagregando tres categorías: antes de los 
15, antes de los 18 años y antes de los 20 (B.11). En el 
contexto de países como México, el inicio de la vida 
sexual es un importante marcador en el proceso de 
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la formación familiar (Echarri y Pérez Amador, 2007; 
Mejía Paillés, 2012), debido a su estrecha relación con 
las uniones conyugales y la procreación (Parrado y 
Zenteno, 2002; Stern, 2007). De acuerdo con los re-
sultados de las dos últimas ENADID, entre 2014 y 2018 
hubo un aumento en la proporción de mujeres de 20 
a 24 años que iniciaron su vida sexual antes de los 15, 
18 y 20 años. La proporción de mujeres que tuvieron 
su primera relación sexual antes de los 15 años pasó 
de 4.7 a 6.1 por ciento entre 2014 y 2018, el incremen-
to se observó en ambas localidades y condiciones de 
habla de lengua indígena (véase gráfica 2). Las mu-
jeres que empezaron su vida sexual antes de los 18 
años representaron 36.5 por ciento en 2014 y 41.8 por 
ciento en 2018. Por último, para la edad 20, el inicio 
de la vida sexual es predominante entre las muje-
res de la cohorte que al momento de las entrevistas 
tenían entre 20 y 24 años, además la proporción de 
mujeres que empezaron su vida sexual antes de los 
20 años aumentó de 60.9 por ciento en 2014 a 65.4 
por ciento en 2018. El incremento fue especialmente 
notorio entre las mujeres que no hablan alguna len-
gua indígena, cuya proporción pasó de 61.0 a 65.7 por 
ciento en el mismo periodo de tiempo.

Proporción de mujeres de entre 20 y 24 años 
que estaban casadas o mantenían una unión esta-
ble antes de cumplir los 15 años y antes de cumplir 
los 18 años (B.12; ODS 5.3.1). El momento de la prime-
ra unión, por lo general, ha sido de interés en términos 
de su vínculo directo con el comienzo de la mater-
nidad, sin embargo, las primeras uniones –en forma 
de matrimonios o cohabitación– también tienen im-
plicaciones más amplias en términos del inicio de la 
reproducción, las relaciones de género, las formas en 
que se organiza la vida familiar y los cambios socia-
les (Mensch et al., 2005; Quisumbing y Hallman, 2005). 
Al observar la proporción de mujeres de entre 20 y 24 
años que estaban casadas o mantenían una unión es-
table, entre 2014 y 2018, las uniones conyugales antes 
de los 15 y 18 años mostraron una ligera disminución 
a nivel nacional, descendiendo de 3.7 a 3.6 por ciento 
y de 21.4 a 20.8 por ciento, respectivamente. Antes de 
los 15 años, el descenso se visibilizó entre las mujeres 
hablantes de lengua indígena, y entre las mujeres re-
sidentes en zonas rurales (véase gráfica 2). En cuanto a 
la proporción de mujeres en unión conyugal antes de 

los 18 años, también fue entre las mujeres hablantes 
de lengua indígena donde el porcentaje descendió en 
mayor medida de 35.0 a 30.5.

Porcentaje de mujeres entre 20 y 24 años 
que tuvieron su primera(er) hija(o) antes de los 20 
años, desagregando tres categorías: antes de los 
15, antes de los 18 años y antes de los 20 años (B.13). 
La maternidad y paternidad constituyen uno de los 
eventos más trascendentales en la vida de las per-
sonas, sin embargo, cuando este evento ocurre en 
la niñez y adolescencia tiene importantes implica- 
ciones de carácter social (Dorothy et al., 2020), eco-
nómico (Aracena-Genao et al., 2022; UNFPA, 2020) 
y de salud pública (Trommlerová, 2020; Walker y 
Holtfreter, 2021).

En la República Mexicana, entre 2014 y 2018 se 
observó una estabilización en la proporción de las 
mujeres de 20 a 24 años que tuvieron su primer hijo 
antes de los 15, 18 y 20 años. En el caso del porcentaje 
de mujeres que tuvieron su primer nacimiento antes 
de los 15 años, este se mantuvo similar en ambos años 
(1.1%); las mujeres que se volvieron madres antes de 
los 18 años pasaron de 15.6 a 15.2 por ciento; mientras 
que las mujeres que tuvieron su primer hijo antes de 
los 20 años se mantuvieron en 31.6 por ciento en am-
bos años (véase gráfica 2). Resultan preocupantes las 
fuertes desigualdades que muestra este indicador a 
su interior, por ejemplo, en 2018, los niveles más al-
tos de mujeres que se volvieron madres antes de los 
15 y antes de los 18 años se ubican entre las mujeres 
que hablaban alguna lengua indígena, cuya propor-
ción antes de los 15 años es tres veces mayor (3.0%) 
con respecto a las mujeres no hablantes de lengua 
indígena (1.0%). Sin embargo, conforme avanzan las 
edades contempladas en este indicador, disminuyen 
las diferencias entre los distintos subgrupos.

Porcentaje de hijas(os nacidas(os) vivas(os) 
tenidos en la adolescencia y en la juventud que no 
fueron planificados (B.15). Este indicador se refiere al 
número de mujeres de 15 a 29 años que querían esperar 
más tiempo para tener a su última(o) hija(o) nacida(o) 
viva(o) a la fecha de la encuesta o que no habían que-
rido tenerla(o). De esta forma, el porcentaje de hijas(os) 
que no fueron planificadas(os) disminuyó entre 2014 
y 2018, sin embargo, aumentó ligeramente entre el 
grupo de 15 a 19 años, donde solo uno de cada dos 
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Gráfica 2. 
Porcentaje de mujeres de entre 20 y 24 años que experimentaron distintos eventos transicionales                                           

antes de los 15, 18 y 20 años, 2014 y 2018
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hijas(os) fue planificada(o). La presencia de hijas(os) 
no planificadas(os) es mayor en las mujeres que habi-
tan en localidades urbanas que en las rurales en todos 
los grupos de edad, así como entre quienes no ha-
blan una lengua indígena, siendo las adolescentes de 
15 a 19 años quienes presentan los mayores niveles en 
ambos tipos de localidad y condición de habla de len-
gua indígena (véase gráfica 3).

Porcentaje de adolescentes que desertan del 
sistema educativo por embarazo, crianza o unión 
(B.16). Este indicador hace referencia a la población 
menor de 20 años, es decir, adolescentes que deja-
ron el sistema educativo por un embarazo, crianza o 
una unión, entre el total de la población menor de 20 
años que desertó de la escuela. En el caso de México, 
derivado de las fuentes de información disponibles 
se realiza la estimación solo para mujeres adolescen-
tes de 15 a 19 años. Dicha proporción se incrementó 
ligeramente entre 2014 y 2018 en casi todos los gru- 
pos de población considerados hasta alcanzar 20.3 
por ciento a nivel nacional según la estimación más 

reciente. El mayor aumento del grupo que desertó 
por estas causas se observó en las localidades rura-
les, donde pasó de 16.9 a 22.3 por ciento, seguido de 
las mujeres que hablan alguna lengua indígena, en-
tre quienes cambió de 11.0 a 13.8 por ciento. El único 
grupo donde se observó una reducción fue entre 
la población urbana (véase gráfica 4).

Porcentaje de adolescentes que han tenido 
hijas(os) nacidas(os) vivas(os) según número de 
hijas(os) (B.18). Respecto a la distribución porcentual 
de mujeres adolescentes de acuerdo con el número 
de hijas (os) nacidas(os) vivas(os) (HNV), al momento de 
la encuesta se obtuvo que entre 2014 y 2018 hubo una 
ligera disminución entre las adolescentes que repor-
taron HNV en este último año; es decir, la mayoría de 
las adolescentes no declararon HNV. En 2018 alrededor 
de 11.0 por ciento reportaron una(un) hija(o) y menos 
del 2.0 por ciento tenían dos o más HNV (véase cuadro 
1). Además, continúa siendo menor el porcentaje de 
adolescentes sin HNV en localidades urbanas respec-
to a las rurales, lo mismo ocurrió entre adolescentes 

Gráfica 3.  
República Mexicana. Porcentaje de hijas(os) nacidas(os) vivas(os) tenidas(os) en la adolescencia y juventud  

que no fueron planificadas(os), a nivel nacional y por características sociodemográficas, 2014 y 2018
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Gráfica 4.  
República Mexicana. Porcentaje de adolescentes que desertaron del sistema educativo por embarazo,  

crianza o unión, a nivel nacional, estatal y por características sociodemográficas, 2014 y 2018
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hablantes de lengua indígena cuyo porcentaje fue 
menor al presentado por no hablantes de lengua in-
dígena; y, en ambos casos sin cambios importantes 
en el tiempo. Sin embargo, en el caso de adolescentes 
con una(un) hija(o), el porcentaje fue mayor entre ado-
lescentes de zonas rurales y entre hablantes de lengua 
indígena, que incluso aumentó durante el periodo de 
estudio, reduciéndose la proporción de quienes tie-
nen paridad cero entre 2014 y 2018.

Prevalencia de uso de métodos anticoncep-
tivos de mujeres según tipo de métodos (modernos 
y tradicionales) (D6). Este indicador se refiere a la 
proporción de mujeres en edad fértil sexualmente 
activas (MEFSA) que actualmente usan un método 
anticonceptivo, ya sea moderno3 o tradicional.4 En 

3 Los métodos anticonceptivos modernos incluyen la esterilización 
femenina y masculina, las pastillas hormonales orales, el dis-
positivo intrauterino (DIU), el condón masculino y femenino, 
inyecciones hormonales, implantes subdérmicos, métodos 
vaginales de barrera y anticoncepción de emergencia.

4 Los métodos tradicionales incluyen calendario, ritmo, método 
de la temperatura, método del moco cervical o de Billings y el 
retiro o coito interrumpido.

sí, este indicador se mantuvo casi sin cambios en-
tre 2014 y 2018. A nivel nacional, tres de cada cuatro 
MEFSA son usuarias de algún método anticoncepti-
vo (véase cuadro 2). Por lugar de residencia, no es 
de sorprender que en áreas rurales sea menor el 
porcentaje de usuarias de métodos anticoncepti-
vos, respecto a lo presentado por sus contrapartes 
residentes de zonas urbanas (71.4% vs. 76.7%). Asi-
mismo, la prevalencia de métodos anticonceptivos 
entre hablantes de lengua indígena sigue siendo 
menor en comparación con la de las mujeres que no 
hablan lengua indígena, manteniéndose una bre-
cha de alrededor de 12.0 puntos porcentuales entre  
ambos grupos.

Proporción de mujeres en edad fértil unidas 
con demanda satisfecha de métodos anticoncep-
tivos modernos (D.7 (MEFU); ODS 3.7.1). Este indicador 
hace referencia al porcentaje de mujeres unidas en 
edad reproductiva que no desean tener una(un) hija(o) 
o la(lo) desean posponer y que actualmente usan 
un método anticonceptivo moderno para lograrlo. 
Entre 2014 y 2018, la proporción de mujeres en edad 
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Cuadro 1.  
República Mexicana. Porcentaje de adolescentes que han tenido hijas(os) nacidas(os) vivas(os) según número 

de hijas(os), a nivel nacional y por características sociodemográficas, 2014 y 2018 

Número de hijas(os)  
nacidas(os) vivas(os) 

Nacional Lugar de residencia Condición de habla de lengua indígena

2014 2018
Rural Urbano Sí No

2014 2018 2014 2018 2014 2018 2014 2018

Sin hija(o) 87.1 87.8 83.3 83.6 88.3 89.0 84.6 79.8 87.2 88.1

Una hija(o) 10.9 10.8 14.3 14.7 9.8 9.7 12.7 17.7 10.8 10.5

Dos y más hijas(os) 2.0 1.4 2.4 1.7 1.9 1.3 2.8 2.4 2.0 1.4

Fuente: Estimaciones de la SGCONAPO con base en la Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica, 2014 y 2018.

Cuadro 2.  
República Mexicana. Porcentaje mujeres en edad fértil sexualmente activas que usan cualquier métodos  

anticonceptivos (modernos y tradicionales) y solo métodos anticonceptivo modernos, 2014 y 2018

Característica sociodemográfica
Cualquier método anticonceptivo  

moderno y/o tradicional Método anticonceptivo moderno

2014 2018 2014 2018

Total 75.6 75.5 71.3 72.0

Lugar de residencia

Rural 71.2 71.4 67.3 68.3

Urbano 76.7 76.7 72.3 73.1

Condición de habla de lengua indígena

Habla 63.7 64.2 60.4 61.1

No habla 76.2 76.1 71.8 72.6

Fuente: Estimaciones de la SGCONAPO con base en la Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica, 2014 y 2018. 

fértil unidas (MEFU) con demanda satisfecha de mé-
todos anticonceptivos modernos se incrementó 
ligeramente, lo mismo ocurrió entre las MEFU resi-
dentes de zonas ruarles y entre hablantes de alguna 
lengua indígena, pero la proporción en estos grupos 
de mujeres continuó siendo menor, incluso en el ca-
so de las MEFU rurales, la brecha se abrió de 3.9 a 4.2 
puntos porcentuales respecto a lo presentado por las 
MEFU que vivían en zonas urbanas entre el periodo; 
en el caso de las MEFU hablantes de lengua indígena 
la brecha pasó de 9.5 a 9.2 puntos porcentuales en-
tre ambos años respecto a las MEFU no hablantes de 
lengua indígena (véase gráfica 5).

Proporción de mujeres en edad fértil sexual-
mente activas con demanda satisfecha de métodos 
anticonceptivos modernos (D.7 (MEFSA); ODS 3.7.1). 
Este indicador incluye a las mujeres tanto unidas como 

no unidas que reportaron actividad sexual el mes 
previo a la encuesta y que no desean tener una(un) 
hija(o) o la(lo) desean posponer y que actualmente 
son usuarias de un método anticonceptivo moderno. 
Como se puede observar en la gráfica 5, la propor-
ción de MEFSA con demanda satisfecha de métodos 
anticonceptivos modernos entre 2014 y 2018 tuvo un 
escaso aumento. Entre las MEFSA hablantes de lengua 
indígena continúa presentándose el menor porcen-
taje donde además la brecha se amplió respecto a 
las NHLI, de 7.6 a 8.1 puntos porcentuales en el perio-
do; mientras que entre las residentes de zonas rurales 
también mostraron una menor proporción de deman-
da satisfecha, pero a un nivel mayor respecto a las HLI, 
y mantuvieron casi sin cambios la brecha que tie-
nen respecto a las MEFSA residentes de zonas urbanas 
de 2.3 en 2014 y 2.5 puntos porcentuales en 2018.
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Gráfica 5. 
 República Mexicana. Proporción de mujeres en edad fértil unidas y sexualmente activas con demanda satisfecha  

de métodos anticonceptivos modernos, nacional y por características sociodemográficas, 2014 y 2018
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Fuente: Estimaciones de la SGCONAPO con base en la Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica, 2014 y 2018.

Tasa o razón de mortalidad materna (D.8; 
ODS 3.1.1). La tasa o razón de mortalidad materna 
(RMM), definida como el número de muertes maternas 
por cada 100 mil nacimientos, mostró importantes 
descensos a principios del milenio, principalmente 
atribuibles a la agenda de desarrollo impulsada en 
ese entonces. Cabe destacar que, desde finales del 
siglo pasado, ya se comenzaban a vislumbrar des-
censos en este indicador. Sin embargo, la agenda de 
los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) impul-
só que los tres órdenes de gobierno (federal, estatal y 
municipal) realizaran acciones para reducir las muer-
tes maternas en territorio nacional, y así cumplir con 
los objetivos planteados. De esta forma, para lograr 
una mejor medición cuantitativa de las muertes ma-
ternas se estableció la búsqueda intencionada de las 
defunciones atribuibles a la maternidad (Presidencia 
de la República, 2011). La tendencia descendente del 
indicador comienza a estabilizarse en la década pasa-
da. Sin embargo, en 2020 la pandemia de la COVID-19 
generó importantes retrocesos en este indicador, 

ubicando a la RMM en niveles no vistos desde hacía 
20 años con 58.6 muertes maternas por cada 100 mil 
nacidas(os) vivas(os), lo cual representa un incremen-
to de 54 por ciento respecto a 2013 (véase gráfica 6).

Existe en el país legislación que permite la 
interrupción voluntaria del embarazo de acuerdo 
con las siguientes causas: a) por la sola voluntad de 
la mujer; b) por violación o incesto; c) por peligro de 
la vida de la mujer; d) por peligro en la salud de la 
mujer; e) otras causas (D.11). En el marco de la me-
dida prioritaria 42,5 instrumentada para asegurar 
principalmente el aborto legal, y la existencia de ser-
vicios de aborto seguro y de calidad para las mujeres 

5 Medida prioritaria 42. Asegurar, en los casos en que el aborto es 
legal o está despenalizado en la legislación nacional, la existen-
cia de servicios de aborto seguros y de calidad para las mujeres 
que cursan embarazos no deseados y no aceptados e instar a los 
demás Estados a considerar la posibilidad de modificar las leyes, 
normativas, estrategias y políticas públicas sobre la interrupción 
voluntaria del embarazo para salvaguardar la vida y la salud de 
mujeres y adolescentes, mejorando su calidad de vida y disminu-
yendo el número de abortos.
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y personas gestantes con embarazos no deseados, 
se deben de reconocer los avances alcanzados en 
este tema a diez años del CMPD, ya que una tercera 
parte de las entidades federativas (10) han despena-
lizado el aborto por voluntad de las mujeres en sus 
Códigos Penales6 a nivel estatal (véase gráfica 7). La 
primera entidad federativa en hacerlo fue la Ciudad 
de México en 2007. Poco más de diez años después, 
lo hizo Oaxaca en 2019, a la cual le siguieron Hidalgo, 
Veracruz, Baja California y Colima en 2021. Es impor-
tante destacar el caso de Coahuila, entidad que sentó 
un precedente judicial para su aplicación en todos 
los estados del país, ya que derivó que, en 2021, 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
se pronunciara a favor de garantizar el derecho de 
las mujeres y personas gestantes a decidir sobre sus 
propios cuerpos, declarando inconstitucional la cri- 
minalización del aborto en México (SCJN, 2021). 

6 De acuerdo con los Códigos Penales Estatales donde la interrup-
ción del embarazo es legal, la mujer cuenta con una fecha límite 
para poderlo llevar a cabo, que en la mayoría de las entidades es 
hasta las 12 semanas de gestación.

Por último, Quintana Roo, Sinaloa,7 Baja California Sur 
y Guerrero se sumaron en 2022 a la interrupción legal 
del embarazo (ILE).

Porcentaje de nacidas(os) vivas(os) cuya ma-
dre asistió a cuatro o más consultas prenatales 
(D.15). A nivel nacional entre 2014 y 2018 se encontró 
un mínimo cambio en el porcentaje de mujeres en 
edad fértil (MEF) con una(un) última(o) hija(o) nacida(o) 
viva(o) a la fecha de la encuesta que asistieron a cua-
tro o más consultas prenatales, aunque conviene 
destacar que el porcentaje fue de 95.7 por ciento en 
2014 y de 96.7 en 2018. Cabe señalar que las HLI cerra-
ron la brecha respecto al número de consultas a las 
que asisten con respecto a las NHLI, de 5.4 a 3.7 pun-
tos porcentuales en el periodo, al situarse en 90.7 y 
96.1 por ciento en 2014, y en 93.2 y 96.9 por ciento en 
2018, respectivamente.

Proporción de partos con asistencia de perso-
nal sanitario especializado (D.16). El indicador hace 

7 La interrupción legal del embarazo se contempla hasta las 13 
semanas de gestación.

Gráfica 6. 
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referencia a los partos que fueron atendidos por per-
sonal médico especializado, es decir, por médicas(os) 
o enfermeras(os), el cual aumentó ligeramente entre 
mujeres adolescentes y jóvenes (15-29 años),8 y entre 
mujeres en edad fértil (15-49 años). Destaca que fue 
entre las mujeres adolescentes HLI donde se incre-
mentó más, con 11.0 puntos porcentuales, seguidas 
por las jóvenes HLI de 20 a 24 años con 6.9 y las de 
25 a 29 con 7.9 puntos porcentuales (véase cuadro 3). 
Las proporciones de estos grupos de mujeres conti-
núan siendo menores respecto a lo presentado por 
las mujeres NHLI e incluso respecto a las residentes de 
lugares rurales, estas últimas a su vez también ascen-
dieron el porcentaje 2.4, 3.9 y 1.7 puntos en cada uno 
de los grupos de edad, respectivamente.

Proporción de mujeres en edad fértil unidas 
que toman decisiones propias informadas sobre 
cuándo tener relaciones sexuales, el uso de métodos 

8 Se hace especial énfasis en las mujeres adolescentes y jóvenes 
dado que son los grupos de edad que más contribuyen a la fe-
cundidad del país.

anticonceptivos y el cuidado de su salud sexual y 
reproductiva (D.17; ODS 5.6.1). Este indicador con-
templa a la mujeres casadas o unidas que toman 
sus propias decisiones en los tres componentes con-
templados y, por ende, se encuentra contenido en 
el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 5, el cual 
trata sobre la igualdad de género. Para el caso de 
México, es a partir de 20219 que se puede construir un 
proxy más confiable sobre dicho indicador, por ello 
solo se presentan datos para este año al carecer de 
comparabilidad con estimaciones anteriores. A ni-
vel nacional se estimó que en 2021 la proporción de 
MEFU que tomaron decisiones propias informadas 
sobre cuándo tener relaciones sexuales,10 el uso de 
métodos anticonceptivos y el cuidado de su salud 

9 Se estima a partir de la Encuesta Nacional sobre la Dinámica 
de las Relaciones en los Hogares 2021.

10 La estimación a nivel nacional se considera estadísticamente 
confiable, pero al desagregar la estimación del indicador por lu-
gar de residencia y condición de habla de lengua indígena de las 
mujeres, el coeficiente de variación fue mayor a 15%, sin embar-
go, reflejan los resultados esperados.

Gráfica 7. 
 República Mexicana. Entidades Federativas donde se ha despenalizado el aborto voluntario, 2023
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sexual y reproductiva fue de 4.0 por ciento; conside-
rando el lugar de residencia de las MEFU y la condición 
de habla de lengua indígena se obtuvo que el porcen-
taje fue mayor entre las residentes de zonas urbanas 
(4.4%) que entre las que viven en zonas rurales (2.9%), 
y también entre NHLI (4.1%) que entre HLI (2.6%).

Discusión y conclusión

Al examinar las tendencias de los indicadores aquí pre-
sentados, se observa que se han logrado avances muy 
modestos en la mayoría de estos desde el lanzamiento 
del CMPD en 2013, muchos de los cuales ya presenta-
ban tendencias estancadas o desaceleradas, situación 
que lleva a reflexionar sobre las posibles explicaciones 
de los niveles antes vistos. Cabe señalar que la mayo-
ría de los indicadores sobre SSR estimados a partir de 
la Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica co-
rresponden a un período de tiempo de solo cuatro años 
(2014 a 2018), y previo a la pandemia de la COVID-19.

Comenzando con la tasa específica de fecun-
didad (TEF) en niñas de 10 a 14 años, a pesar de que 
este indicador se estimó a partir de la reconstruc-
ción de nacimientos ocurridos entre las niñas de este 
grupo de edad con las tendencias que se venían ob-
servando en las estadísticas vitales de natalidad y, 
dado que el registro extemporáneo se agravó como 
resultado de la pandemia (Mejía Paillés et al., 2022), las 
estimaciones muestran un importante estancamien-
to en este indicador en los últimos años. Al analizar 
los años correspondientes al periodo de la pande-
mia, de momento no se observa un descenso de los 

nacimientos en este grupo de edad, pero tampoco 
un incremento principalmente atribuible a la violencia 
sexual experimentada durante la pandemia por niñas 
y adolescentes (CEPAL et al., 2020; Rosas Villicaña, 2021). 
No obstante, estos indicadores se deben de tomar con 
cautela, dado que, aún resulta muy apresurado tener 
total certeza sobre los niveles de fecundidad entre 
2020 y 2022. Por lo tanto, estas cifras nos llevan a reco-
nocer la importancia de contar con datos estadísticos 
confiables y oportunos, tema considerado en la medi-
da prioritaria 17.11

En el caso de la TEF en adolescentes de 15 a 19 
años se constata una situación similar. A la fecha de 
la publicación de este artículo, la Conciliación Demo-
gráfica de México 1950-2019 y las nuevas Proyecciones 
de la Población de México y las Entidades Federativas 
2020-2070 ya se encontrarán publicadas, y los nive-
les de fecundidad seguramente serán menores a los 
presentados aquí, salvo los años de la pandemia, pa-
ra los cuales se tendrán que seguir actualizando las 
estimaciones a medida que se cuente con datos más 
confiables. A pesar de lo anterior, es importante resal-
tar que, se tratan de TEF muy elevadas para este grupo 
poblacional. La reducción de la TEF en adolescentes en 
México ha involucrado, a grandes rasgos, a varias ge-
neraciones de mujeres, tiempo en el cual se han visto 
importantes transformaciones sociales, económicas, 

11 Medida prioritaria 17. Garantizar también datos estadísticos con-
fiables, desagregados por sexo, edad, condición migratoria, raza, 
etnia, variables culturales y ubicación geográfica en materia de 
educación, salud, en particular salud sexual y salud reproductiva, 
empleo y participación de adolescentes y jóvenes.

Cuadro 3.  
República Mexicana. Proporción de partos con asistencia de personal sanitario especializado,  

a nivel nacional y por características sociodemográficas, 2014 y 2018

Grupo de edad

Nacional Lugar de residencia Condición de habla de lengua indígena

2014 2018
Rural Urbano Sí No

2014 2018 2014 2018 2014 2018 2014 2018

15 a 19 95.4 96.4 92.0 94.4 96.8 97.3 70.0 81.0 96.9 97.6

20 a 24 96.5 97.3 91.0 94.9 98.5 98.2 77.0 83.9 97.8 98.2

25 a 29 96.0 96.7 91.5 93.2 97.7 98.1 74.9 82.8 97.5 97.6

15 a 29 96.1 96.9 91.4 94.0 97.9 98.0 75.2 83.0 97.6 97.9

15 a 49 96.1 97.0 91.1 93.7 97.9 98.3 76.4 82.6 97.5 98.1

Fuente: Estimaciones de la SGCONAPO con base en la Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica, 2014 y 2018.
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políticas y culturales en el país, entre ellas, mayores 
niveles de escolaridad (Giorguli et al., 2010; Parker 
y Pederzini, 2000), importantes incrementos en la 
participación de las mujeres en el ámbito laboral 
remunerado (García y Pacheco, 2000), impresio- 
nantes incrementos en la prevalencia anticonceptiva 
(CONAPO, 2000; CONAPO, 2020; Juárez y Quilodrán, 
1990; Mier y Terán y Partida, 2001; Zavala de Cosío, 
2001), por mencionar algunos. Sin embargo, cabe 
destacar que la prevalencia anticonceptiva de méto-
dos modernos en adolescentes sexualmente activas 
es 15 puntos porcentuales menor en comparación 
con lo registrado a nivel nacional entre mujeres 
sexualmente activas en edad fértil (57.3% vs 72.0%). 
Asimismo, las adolescentes reportan en su gran 
mayoría recurrir al uso del preservativo masculino 
(CONAPO, 2019), siendo elevado el conocimiento fun- 
cional de este en dicho grupo etario, pero no univer-
sal (de 84.9%) (CONAPO, 2020). Cabe señalar que, en 
2018, de las adolescentes que no usaban un método 
anticonceptivo, 16 por ciento reportó que se quería 
embarazar, es decir, del total de adolescentes sexual-
mente activas, solo 6.4 por ciento quería ser madre.

Sin embargo, de acuerdo con el indicador de 
inicio temprano de la vida sexual (porcentaje de mu-
jeres de entre 20 y 24 años que tuvieron su primera 
relación sexual, antes de los 15, 18 y 20 años), vemos 
un ligero aumento en la proporción de mujeres que 
iniciaron su vida sexual en la adolescencia. A pesar 
de esto, de acuerdo con las estimaciones de la 
SGCONAPO, la edad mediana a la primera relación se-
xual se ha rejuvenecido en casi un año entre las 
mujeres que a la fecha de la ENADID 2018 tenían 
entre 25 y 34 años (edad mediana de 18.7 años) y las 
que tenían 35 a 49 años (cuya edad mediana se situó en 
19.4 años). Por lo que se confirma que, la edad al inicio 
de la vida sexual se ubicó en la edad limite considerada 
como adolescencia, y esta va en descenso. Particular-
mente, en este grupo de edad (20-24), en 2018 tres de 
cada cinco (59.4%) mujeres usaron algún método an-
ticonceptivo en esa primera relación sexual (CONAPO, 
2020), proporción mayor comparada con la observada 
para el resto de las mujeres en edad fértil (40%), y aunque 
se observa un mayor uso de métodos anticonceptivos 
en la primera relación sexual entre las cohortes más jó-
venes (CONAPO, 2020), la proporción que no lo hizo queda 

expuesta al riesgo de un embarazo no intencional, 
así como de contraer una infección de transmisión 
sexual (ITS), incluido el VIH.

Resulta interesante que al igual que la iniciación 
sexual, también en la primera unión se comienzan 
a percibir cambios paulatinos. Los patrones de for-
mación de unión se han ido modificando en todo el 
mundo, observándose aumentos en la edad de la pri-
mera unión, principalmente asociados a los cambios 
sociales y estructurales, así como al aumento en el ni-
vel de escolaridad, la urbanización y el surgimiento de 
nuevos roles para las mujeres (Fussell y Palloni, 2004). 
Sin embargo, en América Latina, el matrimonio es casi 
universal y, como se ve en los indicadores previamen-
te presentados, aún ocurre a edades tempranas. En 
México se observan cambios en cuanto a las uniones 
conyugales en las cohortes más jóvenes, diferencias 
que se acentúan aún más entre las mujeres con ma-
yor escolaridad, quienes continúan retrasando la edad 
a la primera unión (Pérez Amador, 2020). De esta for-
ma, la importancia de incluir este indicador nos lleva 
a reflexionar sobre la relación entre el inicio de la vi-
da sexual y las uniones conyugales, particularmente la 
disociación de ambos eventos entre los grupos más 
favorecidos de la población (Rojas y Castrejón, 2011).

A pesar de estas transformaciones antes men-
cionadas, incluidos los descensos en los niveles de 
fecundidad desde la década de los setenta (Zavala 
de Cosío, 2020), los indicadores sobre este compo-
nente de la dinámica demográfica siguen mostrando 
un calendario persistente de fecundidad temprana 
en el país. Es así como dos terceras partes de las mu-
jeres de 20 a 24 años en 2018 ya habían sido madres 
antes de cumplir 20 años, además, con una importan-
te proporción de nacimientos no planificados (42.1%) 
ocurridos en la adolescencia y juventud.

En cuanto a la medida prioritaria 15,12 enfoca-
da en prevenir los embarazos subsecuentes en la 
adolescencia, se identificó que, la gran mayoría de 
las adolescentes tenía nuliparidad, pero resulta im-
portante destacar que poco más de 10 por ciento ya 

12 Medida Prioritaria 15. Diseñar estrategias intersectoriales dirigi-
das a ayudar a las mujeres a prevenir el embarazo subsiguiente 
en la adolescencia, incluida la atención prenatal, del parto y pos-
parto, el acceso a métodos anticonceptivos, a las acciones de 
protección y asistencia y a la justicia.



Salud Sexual y Reproductiva en México...

47

habían experimentado al menos un nacimiento en es-
ta etapa temprana de la vida (10.9% ya tenía paridad 
uno y 2.0% tenía paridad dos o más). No obstante, se 
puede concluir que estos nacimientos en su gran ma-
yoría ocurren una vez que se ha salido del sistema 
educativo ya que, solo una de cada cinco adolescentes 
que deserta del sistema educativo, lo hizo por moti-
vos de un embarazo, crianza o por iniciar una unión 
conyugal (20.3%). Al respecto se debe destacar que la 
medida prioritaria 1313 se enfoca en evitar este tipo de 
deserción escolar (de las adolescentes embarazadas 
y madres jóvenes), mediante el fortalecimiento de las 
políticas y programas encaminados a esto.

Como se mencionó anteriormente, en contex-
tos como el de México existe una estrecha relación 
entre varios de los eventos que ocurren a lo largo de la 
vida y que tienen una importante vinculación con 
la formación familiar como son la iniciación sexual, 
la primera unión y el nacimiento de la primera(er) 
hija(o). Es por esto, que la perspectiva de curso de vida 
juega un importante rol en proveer un marco teórico 
a fin de lograr un mejor entendimiento de los niveles 
vistos en varios de los indicadores aquí mostrados 
(Zavala et al., 2022). Además es importante mencionar 
que dicho proceso es diferenciado entre los distin-
tos sectores de la sociedad mexicana derivado de las 
grandes desigualdades que persisten al interior del 
país, entre los diferentes estratos socioeconómicos 
(Brugeilles y Rojas, 2016; Zavala de Cosío, 2020), y en-
tre habitantes de comunidades rurales (Mejía Paillés, 
2017), así como HLI como se mostró en las diferentes 
desagregaciones por grupo de población

Derivado de los niveles y tendencias de es-
tos indicadores, es necesario fortalecer los esfuerzos 
para llevar a la población del país (con énfasis en la 
población adolescente y joven) “programas de salud 
sexual y salud reproductivas integrales, oportunos 
y de calidad” de acuerdo con sus necesidades, sus 
deseos e intenciones de procrear, enfatizando la im-
portancia de la educación integral en la sexualidad 
(medida prioritaria 11)14 desde la educación básica, 

13 Medida Prioritaria 13. Poner en práctica o fortalecer políticas y 
programas para evitar la deserción escolar de las adolescentes 
embarazadas y las madres jóvenes.

14 Medida Prioritaria 11. Asegurar la efectiva implementación de pro-
gramas de educación integral para la sexualidad, reconociendo 

para brindar mayores herramientas a la población, 
incluyendo a los varones, con el objetivo de que cuen-
te con nuevas y mejores oportunidades de vida al 
permitirles tomar decisiones informadas sobre su 
sexualidad y el momento adecuado para la reproduc-
ción. Por esto, es necesario continuar robusteciendo 
políticas como la Estrategia Nacional para la Preven-
ción del Embarazo en Adolescentes (ENAPEA), en la 
cual se plantean varias acciones para cumplir con las 
medidas prioritarias del capítulo B del CMPD, entre ellas 
la 12 (salud sexual y reproductiva), 14 (prevención del 
embarazo adolescente),15 15 (prevención del embarazo 
subsecuente en la adolescencia), 16 (garantía de opor-
tunidades y capacidades),16 de forma intersectorial e 
intergubernamental, dado que dicha Estrategia invo-
lucra no solo a las dependencias del gobierno federal, 
sino al sector académico, organismos internacionales 
y a la sociedad civil. Igualmente es necesario continuar 
fortaleciendo y a la vez simplificando los mecanismos 
de coordinación entre las instituciones involucradas 
en la operación de esta política poblacional para lo-
grar los objetivos planteados en esta (CONAPO, 2021).17

Como se ha documentado ampliamente, en 
México, la reducción en la tasa global de fecundidad 
(TGF) ha sido el resultado del programa de planificación 
familiar impulsado desde la década de los seten-
ta para reducir el crecimiento poblacional (CONAPO, 
2000; Juárez y Quilodrán, 1990; Mier y Terán y Partida, 

la afectividad, desde la primera infancia, respetando la autono-
mía progresiva del niño y de la niña y las decisiones informadas 
de adolescentes y jóvenes sobre su sexualidad, con enfoque par-
ticipativo, intercultural, de género y de derechos humanos.

15 Medida Prioritaria 14. Dar prioridad a prevenir el embarazo 
en la adolescencia y eliminar el aborto inseguro, mediante la 
educación integral para la sexualidad, y el acceso oportuno y 
confidencial a la información, asesoramiento, tecnologías y ser-
vicios de calidad, incluida la anticoncepción oral de emergencia 
sin receta y los condones femeninos y masculinos.

16 Medida Prioritaria 16. Garantizar a niños, niñas, adolescentes 
y jóvenes las oportunidades y capacidades para una sana con-
vivencia y una vida libre de violencia, mediante estrategias 
intersectoriales que incluyan actuar sobre los determinantes que 
dificultan la convivencia y promueven la violencia, que brinden 
una formación que promueva la tolerancia y el aprecio por las 
diferencias, el respeto mutuo y de los derechos humanos, la reso-
lución de conflictos y la paz desde la primera infancia, y aseguren 
la protección y el acceso oportuno a la justicia de las víctimas y 
la reparación del daño.

17 Para mayores detalles de la ENAPEA, véase: https://enapea. 
segob.gob.mx
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2001; Zavala de Cosío, 2001). Es así como en 1976, se 
registraba que 30.2 por ciento de las mujeres unidas 
usaban un método anticonceptivo, proporción que 
en 20 años se duplicó, alcanzando 68.5 por ciento en 
1997 (CONAPO, 2000). De este modo, la TGF pasó de 6.6 
hijas(os) por mujer a inicios de la década de los setenta 
para ubicarse en la actualidad en niveles ligeramente 
por debajo del reemplazo poblacional (CONAPO, 2018). 
Sin embargo, en las pasadas dos décadas se ha re-
gistrado que el uso de métodos anticonceptivos ha 
sufrido una importante desaceleración, al alcan-
zar una prevalencia de 72.3 por ciento entre mujeres 
unidas, nivel que se ha mantenido casi inamovible, re-
gistrando un nivel de 73.1 de acuerdo con los datos 
más recientes (2018) (CONAPO, 2020).

Cabe destacar que la prevalencia anticoncep-
tiva actualmente se encuentra en un nivel que se 
podría considerar hasta cierto punto alto, pero esta 
se encuentra principalmente dictada por la oclusión 
tubaria bilateral (OTB) (CONAPO, 2020), es decir, un 
método permanente adoptado por casi la mitad de 
las usuarias (45.9%), a edades tempranas. Es así co-
mo en 2018, una de cada cuatro mujeres entre 25 
y 29 años ya había optado por este método, cifra que 
va en incremento, hasta alcanzar a más de la mitad 
de las mujeres a partir del grupo de edad 35 en ade-
lante (CONAPO, 2020). Desde una mirada crítica, es 
importante destacar que, para muchas mujeres en 
contextos menos favorecidos (como comunidades 
rurales), la OTB resulta ser su primer método anti-
conceptivo (Brugeilles, 2005), lo que se traduce en 
que esa primera relación sexual, ocurriera de forma 
desprotegida, exponiéndolas a un embarazo no in-
tencional a edades tempranas y muy seguramente 
a convertirse en madres de forma prematura, sin 
omitir su riesgo de exposición a una ITS. Además, 
una importante proporción de mujeres residentes 
en localidades rurales (aproximadamente 25%) se 
trata de población indígena,18 quienes a su vez ya 
presentan una menor proporción en el uso de anti-
conceptivos modernos, los cuales son contemplados 
en la medida prioritaria 44,19 que se dirige a asegu-

18 Cálculos propios con base en el Censo de Población y Vivienda 
2020.

19 Medida Prioritaria 44. Garantizar el acceso efectivo a una am-
plia gama de métodos anticonceptivos modernos, basados 

rar el acceso efectivo a una amplia gama de métodos 
anticonceptivos modernos. Aunado a esto, la deman-
da satisfecha de métodos anticonceptivos modernos 
está dejando fuera a casi una de cada cinco mujeres 
en edad fértil sexualmente activas y unidas. Es por 
esto, que la política de población enfocada a garanti-
zar el acceso universal a los métodos anticonceptivos 
se debe de hacer con estricto apego a garantizar los 
derechos sexuales y reproductivos a lo largo de su 
curso de vida, es decir, dependiendo del momen-
to en el cual se encuentran las personas, tomando 
en cuenta sus preferencias y necesidades en torno a 
sus intenciones y deseos reproductivos, así como los 
cambios que van teniendo de acuerdo a lo largo de 
sus vidas reproductivas.

La literatura más reciente hace evidente el 
estancamiento de la RMM (o tasa de mortalidad ma-
terna) en el lustro previo a la pandemia a nivel global 
(UNFPA, 2023), la cual registraba 223 defunciones por 
cada cien mil nacidas(os) vivas(os) (Organización 
Mundial de la Salud [OMS], 2023). La vinculación entre 
el uso de métodos anticonceptivos y su efecto positivo 
en reducir la mortalidad materna, al propiciar interva- 
los intergenésicos más prolongados, ha sido amplia-
mente documentada (Conde‐Agudelo et al., 2012; 
Sridhar y Salcedo, 2017).20 De acuerdo con estimacio-
nes de la SGONAPO, poco más de la mitad (54.4%) de 
las mujeres que tuvieron un nacimiento dentro de 
los cinco años previos al levantamiento de la ENADID 
2018 declararon haber optado por un método anticon-
ceptivo después del parto (CONAPO, 2020). Asimismo, 
a pesar de que en México las cuatro visitas prenata-
les recomendadas por la OMS como estándar mínimo 
durante el embarazo casi alcanzan la universalidad, y 
que la gran mayoría de los partos son atendidos por 
personal altamente calificado, el país no es la excep-
ción en la desaceleración en la reducción de dicho 
indicador. Aunado a esto, la mortalidad materna se in-
crementó sustantivamente a raíz de la pandemia de 
la COVID-19. Dado que la medida prioritaria 4021 se en-

en evidencia científica con pertinencia cultural, incluyendo la 
anticoncepción oral de emergencia.

20 De igual forma esta relación también se vincula con reducciones 
de las muertes fetales e infantiles (Conde-Agudelo et al., 2006; 
Rutstein y Winter, 2015).

21 Medida Prioritaria 40. Eliminar las causas prevenibles de mor-
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foca en eliminar las causas prevenibles de morbilidad 
y mortalidad materna, resulta fundamental replantear 
el seguimiento que se da a este indicador en el país 
(Zavala et al., 2022), el cual es casi tres veces superior a 
la RMM registrada en países más desarrollados, la cual 
se ubica en 12 muertes maternas por cada cien mil na-
cimientos (OMS, 2023).

En 2006, se promulgó en México la Ley Gene- 
ral para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, la cual 
tiene como objetivo impulsar la igualdad de género en 
los ámbitos públicos y privados para lograr el empo-
deramiento de las mujeres en el país (González et al., 
2022). En ese sentido, el indicador proporción de mu-
jeres de 15 a 49 años que toman sus propias decisiones 
informadas con respecto a las relaciones sexuales, el 
uso de anticonceptivos y la atención de la salud re-
productiva, no solo abarca la igualdad de género en 
la primera parte de este, sino que también aborda 
aspectos relacionados con la SSR. Mientras que en el 
CMPD este indicador se ubica dentro del capítulo D 
(SSR), en la agenda internacional 2030, se ubica dentro 
del ODS 5, el cual se enfoca en conseguir la igualdad de 
género como una herramienta fundamental para lo-
grar un desarrollo sostenible. Sin embargo, con base 
en los resultados presentados en este indicador, toda-
vía se observan las brechas persistentes entre grupos 
considerados en condición de vulnerabilidad.

El uso de métodos anticonceptivos es un im- 
portante mecanismo de empoderamiento para ado- 
lescentes y mujeres, ya que les permite regular su 
fecundidad, lo que conlleva a que más mujeres pue-
dan continuar con sus estudios y/o se incorporen a 
la vida económica del país. Según datos de los cen-
sos, en 1970 la tasa de participación económica de 
las mujeres de 12 años o más alcanzaba 16.4 por cien-
to (García, 1975). Cinco décadas después se ubica en 
49 por ciento (INEGI, 2021), que como se dijo anterior-
mente, coincide con el incremento de la prevalencia 

bilidad y mortalidad materna, incorporando en el conjunto de 
prestaciones integrales de los servicios de salud sexual y salud 
reproductiva medidas para prevenir y evitar el aborto inseguro, 
que incluyan la educación en salud sexual y salud reproducti-
va, el acceso a métodos anticonceptivos modernos y eficaces y 
el asesoramiento y atención integral frente al embarazo no de-
seado y no aceptado y, asimismo, la atención integral después 
del aborto, cuando se requiera, sobre la base de la estrategia 
de reducción de riesgo y daños.

anticonceptiva en el país. Desafortunadamente, pa-
ra el caso mexicano, estimar este indicador como se 
propuso originalmente, representa un enorme reto, 
ya que de momento no se cuenta con la pregunta 
sobre si las mujeres se pueden negar a tener rela-
ciones sexuales. Por eso se hace una aproximación 
teniendo en cuenta la pregunta sobre “de quién fue 
la decisión de cuándo tener relaciones sexuales”, 
considerando que una mujer tiene autonomía cuan-
do la decisión recae principalmente en la mujer, lo 
que no necesariamente implica que ellas mismas las 
tengan que iniciar para considerarse empoderadas. 
Por ello, es importante hacer una inversión substan-
cial en las fuentes de información necesarias para 
poder realizar estimaciones más apegadas a los indi-
cadores propuestos tanto en el CMPD como en otras 
agendas internacionales, entre ellas la 2030 para el 
desarrollo sostenible.

Cabe mencionar que uno de los avances más 
importantes a diez años del CMPD es el cambio rea-
lizado a la legislación de diez entidades federativas 
que permiten a una mujer interrumpir su embara-
zo de forma legal, pero sobre todo de manera segura, 
sin importar la causal. El Código Penal Federal esta-
blece que no habrá sanciones jurídicas o de cualquier 
índole a las mujeres que practiquen el aborto cuando 
el embarazo: 1) sea producto de una violación, 2) sea 
imprudencial o culposo, y 3) ponga en riesgo la vida 
de la madre. Sin embargo, en el ámbito de los DSyR, 
la sentencia de la SCJN, aunque prohíbe la criminali-
zación de las mujeres que se practican un aborto, no 
lo vuelve legal en el resto de las entidades federa- 
tivas, donde todavía se prohíbe por voluntad de la mu-
jer o personas gestantes. De tal manera, podemos 
observar que en el país aún muestra dificultades en 
materia de salud y vulneración a los DSyR, lo que 
impide que las mujeres ejerzan su derecho libre y 
autónomo de reproducción. Es importante señalar 
que, donde las legislaciones prohíben y sancionan el 
aborto, las mujeres recurren a la clandestinidad y al 
aborto inseguro (Ǻhman y Shah, 2011; Grimes et al., 
2006), lo que dificulta contar con información esta-
dística confiable y oportuna acerca de este evento. 
Es por esto, que se debe de seguir abogando por la 
legalización en todo el país, ya que la prohibición de 
este, no lo limita, sino que hace que su práctica sea 
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insegura e incluso mortal (Okonofua, 2006; Taype-
Rondan y Merino-García, 2016).

Una de las principales limitaciones de este ar-
tículo son las fuentes de información empleadas en 
la estimación de la mayoría de los indicadores aquí 
presentados, ya que muchas de ellas carecen de ac- 
tualizaciones recientes, lo que hace que los indicado-
res no reflejen por completo los niveles y tendencias 
más actuales. Por ejemplo, la última ENADID dispo-
nible fue levantada en 2018,22 por lo que los efectos 
de la pandemia de la COVID-19 escapan a este ins-
trumento. Lo mismo sucede con los indicadores que 
emplean como fuentes de información las Proyec-
ciones de la Población de México y las Entidades 
Federativas, 2016-2050, publicadas también en 2018, 
las cuales muestran las tendencias proyectadas a 
partir de la Encuesta Intercensal 2015.

Asimismo, derivado de las fuentes de informa- 
ción en materia de SSR, de momento solo es posible 
presentar los indicadores para mujeres en edad fértil. 
Históricamente, en las encuestas enfocadas a estu- 
diar fecundidad se ha excluido a los hombres, ya que 
dichos instrumentos tienen como objetivo generar 
representatividad sobre la población en riesgo 
(Fledderjohann y Roberts, 2018). La investigación re- 
ciente muestra que la exclusión de los hombres 
obedece más a cuestiones de tipo cultural que de 
caracteres pragmático, como se suele argumentar 
para no incluirlos (Slauson‐Blevins y Johnson, 2016). 
Un ejemplo de esto es el reporte de la fecundidad de 
cohorte entre mujeres y hombres en México, el cual 
no muestra diferencias significativas. Es así como 
la cohorte nacida entre 1972 y 1973 reportó descen- 
dencias finales para el caso de las mujeres de 2.6 
hijas(os) y para el de los hombres de 2.5 (Páez y 
Zavala, 2023). Si queremos lograr sociedades más igua-
litarias entre hombres y mujeres, resulta fundamental 
considerar la inclusión de los hombres, a fin de en- 
tender sus comportamientos y decisiones en el pro-
ceso reproductivo.

De igual forma, en lo que respecta a las desa-
gregaciones para grupos considerados en condición 

22 A la fecha de la publicación de este artículo, el levantamiento de 
la ENADID 2023 se encontrará en proceso; una vez publicados 
los resultados se podrán actualizar la mayoría de los indicadores 
aquí analizados.

de vulnerabilidad, en particular las que corresponden 
a la autoadscripción como población afromexicana 
o afrodescendiente, la considerada en la ENADID 2018, 
presenta un cierto grado de sesgo debido a su ubi-
cación en el cuestionario, por lo que no es posible 
realizar estimaciones para esta población, perdién-
dose así una importante oportunidad de caracterizar 
sus comportamientos, principalmente en materia de 
SSR. Sin embargo, es importante hacer mención que 
en la actualidad se engloba a la diversidad de este 
grupo en una sola pregunta “Por sus antepasados 
y de acuerdo con sus costumbres ¿[nombre] se consi-
dera negra(o) afromexicana(o) (afrodescendiente)?”, 
y cuya inclusión en los instrumentos estadísticos por 
primera vez fue con la Encuesta Intercensal 2015. 
Por lo que, se sugiere que los instrumentos de cap-
tación sobre esta población se modifiquen para 
visibilizar la complejidad de este grupo, el que se 
compone de población nativa, es decir, nacida en 
México, migración reciente de otros países, y pobla-
ción nacida en el continente africano.

Es importante señalar que en este artículo se 
omite el análisis de los resultados por entidad federa- 
tiva, debido a que, como se ha mencionado previamen-
te, se contará con una nueva conciliación demográfica 
y proyecciones de la población, la cual puede mostrar 
resultados distintos a la información vigente. Asimis-
mo, es importante mencionar de que al presentar los 
indicadores solo a nivel nacional no se muestran las 
diferencias que existen a nivel estatal, sin embargo, pa-
ra la mayoría de los indicadores de SSR se ha realizado 
un análisis exhaustivo en el libro “Situación de los de-
rechos sexuales y reproductivos. República Mexicana. 
2018” (CONAPO, 2020) en la que también se incluyen 
acciones en las que las entidades federativas deben 
trabajar para logar que las mujeres ejerzan sus DSyR. 
Finalmente, la mayoría de los indicadores provienen de 
la ENADID, lo que obliga a tener un mejor tratamiento 
de la información, es decir, vigilar la representatividad 
estadística a nivel de entidad federativa.

Recientemente, el Fondo de Población de las 
Naciones Unidas (UNFPA, por sus siglas en inglés) 
publicó el estado de la población mundial 2023 
“8 000 millones de vidas, infinitas posibilidades, ar-
gumentos a favor de los derechos y libertades”. 
En este documento se invita a dejar atrás el paradigma 
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tradicional enfocado en alcanzar metas de carác-
ter numérico (targets), y llama a lograr un verdadero 
desarrollo económico del cual toda la población se 
pueda beneficiar, impulsando como el eje central 
en las políticas poblacionales el garantizar los dere-
chos humanos a los ocho mil millones de personas 
en el mundo, cifra alcanzada en noviembre de 2022 
(UNFPA, 2023).

A manera de conclusión, “no dejando a nadie 
atrás” (Naciones Unidas, 2015), implica planear y 
fortalecer acciones específicas en materia de políti-
cas públicas que garanticen que todas las personas 
gocen del desarrollo económico de la nación en con- 
dición de igualdad, para lo cual es esencial contar 
con indicadores robustos que den cuenta de la in- 
terseccionalidad en la que está suscrita la pobla-
ción de un país (Echarri, 2020). Dichos indicadores 
son la mejor herramienta para monitorear los alcan-
ces de las políticas públicas, y aunque no debemos 
enforcarnos en metas de carácter numérico –como 
por ejemplo, la reducción de la tasa global de fecun-
didad a un nivel determinado– resulta primordial 
cuantificar los principales indicadores en materia 
de SSR y los relacionados con la misma, ya que estos 
representan un insumo fundamental para fortalecer, 
o en su caso, implementar políticas poblacionales, 
que garanticen los derechos humanos de todas las 
personas en México.
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Aguascalientes. Periódico Oficial del Estado de 
Aguascalientes. https://eservicios2.aguascalien-
tes.gob.mx/NormatecaAdministrador/archivos/
EDO-4-11.pdf

Código Penal para el Estado de Baja California. (2021, 
13 agosto). H. Congreso del Estado de Baja Ca-
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tado de Guerrero. Periódico Oficial del Estado 
de Oaxaca. https://sspo.gob.mx/wp-content/
uploads/2021/08/CODIGO-PENAL-PARA-EL-ES-
TADO-LIBRE-Y-SOBERANO-DE-OAXACA..pdf

Código Penal para el estado libre y soberano de Pue-
bla. (2023, 11 de abril). H. Congreso del Estado de 
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del Estado de Quintana Roo. http://documentos. 
congresoqroo.gob.mx/codigos/C6-XVII-0606- 
2023-20230608T153604-C1720230529070.pdf

Código Penal del estado de San Luis Potosí. (2020, 17 
de noviembre). H. Congreso del estado de San 
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